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BASES
1 Participantes. Alumnos españoles o con residencia en España matriculados en 1.º o 2.º de Bachillerato en el 
curso 2021-2022. En el caso de que el participante sea menor de edad, deberá especificar los datos de contacto de 
su padre, madre o tutor legal, quienes deberán autorizar su participación por escrito.

2 Cómo participar. Realización de un trabajo de investigación en historia (tema libre), tutelado por uno o varios 
pro- fesores, con una extensión comprendida entre 50 y 150 páginas, letra Times New Roman tamaño 12 a doble 
espacio. El trabajo debe incorporar un resumen en español y en inglés de un máximo de 200 palabras. Los trabajos 
premiados podrán ser publicados en la página web de las instituciones convocantes.

Se entregará una copia impresa del trabajo, firmada con un pseudónimo escogido por el autor o autores, en un 
sobre cerrado, en cuyo interior también figurará una copia en formato PDF en soporte digital (CD o memoria USB). 
Dentro del sobre se incluirá, asimismo, otro sobre cerrado, con el título del trabajo y pseudónimo en el exterior, 
y en su interior el nombre y apellidos del alumno o alumnos autores del trabajo, su dirección, teléfono, centro de 
enseñanza, y los datos y el V.ºB.º del profesor o profesores que han supervisado la investigación.

3 Presentación de originales. Fecha límite de entrega: 30 de abril de 2022, a las 19.00 horas. Los trabajos se en-
viarán por correo postal al Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias (Colegio Oficial 
de Historiadores), c/ Fuencarral, 101, 3.º, 28004 Madrid, o presencialmente en la Sede del Colegio hasta las 19 horas.

4 Fallo del jurado. Se hará público en la segunda quincena de mayo, celebrándose la entrega de premios en la 
última semana de dicho mes. El jurado tendrá en cuenta, sobre todo, el rigor académico, las fuentes utilizadas y las 
conclusiones.

5 Premios. Se otorgará un primer premio de 1.000 euros al autor o autores del mejor trabajo, y un premio de 500 
euros al profesor o profesores que lo hayan tutelado; y un segundo premio de 500 euros para los alumnos y de 250 
para el profesor. Podrán concederse menciones. Los premios podrán declararse desiertos.

6 Jurado. Estará compuesto por 5 miembros: 2 en representación del Colegio de Historiadores y 2 en representa-
ción de la Universidad CEU San Pablo, más una presidencia, que se ejercerá de forma alterna en años sucesivos por 
el Rector de la Universidad CEU San Pablo y por el Decano del Colegio, o la persona en la que deleguen.

7. Los participantes autorizan la difusión de sus nombres y de las fotografías de la recogida de premios, tanto en 
redes sociales como en otros medios.

8. Las bases del Concurso se encuentran publicadas íntegramente en la página web del Colegio (www.cdlmadrid.org).

9. La participación en el Concurso, por sí misma, implica el conocimiento y aceptación sin reservas del contenido de 
estas bases.
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